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11. DISPOSICIONES GENERALES

0704- FONDO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN 

l. En el ejercicio del marco legal queda facultado el Fondo para nombrar y/o contratar al personal idóneo en

las respectivas plazas que se indican en el Régimen de Salarios, asignándole el sueldo correspondiente.

La contratación, así como la remoción de los Subgerentes y Asesores, será facultad del Consejo Directivo a

propuesta del Presidente, quien quedará autorizado para la formalización correspondiente.

2. Las compras de mercaderías, mobiliario, equipo y contratación de .servicios no personales, se realizarán

aplicando lo estipulado en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y

serán autorizados de acuerdo a la escala siguiente:

a) Hasta por US$1,000.00 será aprobado por el Gerente General.

b) De US$1,000.01 hasta US$10,000.00 deberá ser aprobado por el Presidente del Consejo Directivo

c) Más de US$10,001.00 deberá ser aprobado por el Consejo Directivo.

3. El FOSEP mantendrá un Fondo Circulante hasta por Un Mil Dólares de los Estados Unidos de América

(US$1,000.00), el cual servirá para cubrir pagos en efectivo de necesidades misceláneas y de valores

reducidos para fines de la Institución, el cual será manejado por el Encargado que el Consejo Directivo

designe.

El límite máximo a cancelar por cada transacción o pago individual será de Trescientos Dólares de los

Estados Unidos de América (US$300.00), los cuales deberán ser autorizados por la Presidencia o la Gerencia

General.

El Fondo Circulante será mantenido mediante reintegros, de conformidad a liquidación que refleje la

aplicación y clasificación presupuestaria del gasto, anexándole los comprobantes que para el efecto se hayan

presentado para el reembolso correspondiente, la cual debe ser suscrita por el Encargado del Fondo

Circulante.

Los cheques por los reintegros de fondos que se efectúen para el manejo del Fondo Circulante se deberán

emitir a nombre del Encargado de la misma, de conformidad al monto de la liquidación presentada, para lo

que previamente se emitirá la orden de pago correspondiente.

Para garantizar el manejo del Fondo Circulante, el empleado designado, antes de tomar posesión de su

cargo, deberá estar respaldado por una fianza de fidelidad a favor del FOSEP cuyo monto quedará

determinado en la póliza individual o de grupo que se suscriba, para .responder por el fiel cumplimiento de

sus funciones.

4. El Consejo Directivo podrá autorizar la ampliación de sus asignaciones presupuestarias, tanto por el lado de

los ingresos como de los gastos, con los montos que perciban en exceso sobre lo aprobado en las diferentes

fuentes específicas de ingresos. En ningún caso, los excedentes de ingresos de capital serán utilizados para

reforzar gastos corrientes. También podrán realizarse transferencias entre asignaciones presupuestarias,

mediante acuerdo interno institucional, siempre que dichas transferencias no alteren sus inversiones;

asimismo, podrá ampliarse el Rubro de Inversiones Financieras utilizando los saldos de disponibilidades en

Bancos.








